
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2023-00057-00 
Demandante:   Luis Eduardo Olmos Castillo 
Demandado:  Alfonso Robayo Cristancho 
Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que se dio traslado a 

la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante (PDF16), por lo que 

sería del caso proceder con su estudio. No obstante, se advierte que la parte actora 

incluyó dentro de las mismas las costas procesales. Ante esto, como no se ha 

efectuado la liquidación de costas, se ordenará a la Secretaría del Despacho que 

proceda de conformidad, en aras de resolver sobre la citada liquidación aportada. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 4 

de la providencia calendada 29 de febrero de 2024, (Pág. 3 PDF14), esto en 

concordancia con lo dispuesto en el art. 366 del CGP. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, INGRÉSENSE las diligencias al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
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